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DIRECCION* ADMINISTRACIÓN; 
Oallo de! Oarmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta bi^a. 

Número suelto, 0 ,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O — ^

P a r t e  o f ic ia l.

M inisterio úb la  Guerra:
Beal orden disponiendo se devuélvan á los 

interesados las 1.500 pesetas que deposú 
taron para redimirse del servicio militar 
activo.

M inisterio de Fomento:
Real orden disponiendo se abra un con- 

curso de proyectos para la construcción 
del ferrocarril estratégico de Badajos por 
Alburquerque d San Vicente de Alcán
tara.

Otra ídem id. id, para la ídem del Ídem 
Ídem de Badajos á Fregenal por Oliven- 
za, Alconcliel y Jerez de los Caballeros.

A dm inistración C entra l:
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Ecija.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Circular dictando reglas 
sobre compatibilidad del cargo de Nota

rio con el de Vocal de la Junta munici
pal del Censo.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Sanidad 
exterior.—Disponiendo que para la for
mación de los escalafones de Secretarios 
intérpretes y auxiliares de dicha ciase, 
Celadores desinfectores, Maquinistas, Fo
goneros, Patrones de falúa, Celadores 
marineros y Marineros del Cuerpo de 
Sanidad exterior, remitan d esta Inspec
ción los de dichas clases, en término de 
sesenta días, sus hojas de servicios.

Anunciando hallarse vacantes las plazas 
de Director de la Estación sanitaria del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife; la de 
Director del puerto de Mazarrón, y la de 
Médico segundo del puerto de Algeciras, 
las cuales han de proveerse mediante 
concurso.

Suscripción á favor de los damnificados 
por las inundaciones en Castilla, León 
y Galicia.— Undécima lista de dona
tivos.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando d concurso de ascenso la 
plaza de Profesor numerario de la asig
natura de Termologia y Arquitectura

^legal, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de J^arcelona.

F o m e n t o .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—ylnww- 
ciando la expropiación forzosa de terre
nos en las provincias de Zaragoza y  
Teruel.

Anunciando un concurso para la provisión 
de dos plazas de Liquidadores deprimas 
d la construcción naval.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Señales marítimas. — Adjudicando el 
concurso para adquisición de una grúa 
para el puerto de Carril.

A n exo  1.®— Observ a to r io  d e  M a d r id .— 
O p o s ic io n e s .— S u b a s ta s . - - A d m in is t r a 
c ió n  P r o v i n c i a l  . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .— A nun c io s  o f ic ia l e s . 

A n exo  2.°— E dictos.— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tico s  D I

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas.—Resumen de las cantidades y valo
res de los artículos importados y expor
tados en la Península é islas Baleares 
durante el mes de Febrero de 1910, com
parados con los de igual periodo de 1908 
y 1909.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  
DE LO C r im in a l .— Píieflfo 19.

Sa l a  d e  l o  C o n t e n c io s o  A d m in is t r a t i
v o .— PWeflfos 25 y 26.

PARTE OFICIAL 

KESniM CIA DEL M W  DE H B T IÍO S

8. M. el Rey D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.» Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.® Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

_ DE lA  G Ü ER M
REAL ORDEN 

Exemo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación (Véase el anexo núm. 2), pertene
cientes á los Reemplazos que se indican, 
están comprendidos en el artículo 175 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey  (q. D. g .) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da en la citada relación se expresan;

cantidad que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1910.

AZNAR.
Señores Capitanes generales de la p ri

mera, segunda, tercera, cuarta, sépti
ma y octava Regiones y  de Canarias.

MM8TKRÍ0 DE FOIEATO

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: En cumplimiento délo  pres

crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 1908, y oídos la Junda de 
Defensa Nacional y el Consejo en pleno 
de Obras Públicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con dichos Cuerpos consultivos y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien dispo- 
uqr se abra un concurso d© proyegtos

para el ferrocarril estratégico de Bada
joz, por Alburquerque, á San Vicente de 
Alcántara, con sujeción á las bases si
guientes:

1.  ̂ Se proyectará la línea con vía úni
ca de un metro de ancho.

2.*̂  Esta línea enlazará con todas las 
que lleguen á puntos servidos por la 
misma, entendiéndose por enláce con la& 
de distinto ancho de vía el que ambas? 
concurran á un muelle común que faci^ 
lite los transbordos.

3.*̂  Por regla general, las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas, y 
el radio dé las curvas no bajará de IW  
metros, admitiéndose excepciones á estaS' 
reglas únicamente en casos muy justifi
cados.

4.^ Bi peso del carril no será in fe rio r 
á 30 kilogramos por metro lineal, y em 
las rampas de gran longitud, con incli
naciones de 15 á 20 milésimas, se enw- 
pleará al menos el de 35 kilogramos.

5.̂  El material de tracción de la Haea 
se fijará en vista de su plano y perfil de 
las prescripciones relativas á. la tracc ión  
y composición de trenes, y teniendo en 
cuenta que habrá de estar dispuesta á 
que la recorran en  toda su longitud tre-

^  de t o ^  ariaas, con si^
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m aterial propio, á la  velocidad comercial 
mínim a de 25 kilómetros por hora.

6.  ̂ Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de m aterial apropiado para el 
transporte de piezas de Artillería de 4.500 
kilogramos de peso máximo y de cuatro 
metros y 20 centímetros de largo en su 
mayor longitud.

7.* Podrá adoptarse en los proyectos 
la  tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que en los casos de que se 
trata, es preferible á la tracción por va* 
por, pero se cuidará de no rebasar, res
pecto de radios de curvas, inclinaciones 
de rasaiiteá y  peso de carriles, ,los m áxi
mos y mínimos, respectivamente, ya in 
dicados, á fin de que en todo caso seapo. 
sible en buenas condiciones la tracción 
por vapor, utilizando para ello, si fuera 
preciso, el m aterial de otros ferroca
rriles.

8.^ Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos de 26 de Marzo de 1908.

9.^ Se procurará que la vía, y singu- 
larmenle las obras de fábrica, como tam
bién las estaciones, depósitos de mate« 
rial y talleres, estén á cubierto ó desenfi
ladas de las fortificaciones del país veci
no ó de las alturas ó puntos situados en 
el que pudiera el enemigo ocupar para 
destruir la línea ó estorbar su utiliza
ción.

10. No deberán trazarse las líneas á 
vanguardia de los puntos fortificados ni 
de aquellas posiciones que por su situa
ción ó condiciones especiales hayan de 
ocuparse y constituir núcleos de la de
fensa ó apoyos dél ataque en caso de 
guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la  anterior, el Ministerio de la 
G uerra facilitará á los peticionarios de 
estudios la nota de puntos principales de

11. E l d u e ñ o  del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden la ley y Reglamento de PerrdcarrL 
les secundarios y estratégicos."

12* Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título expe
dido en España.

13. Queda prohibido para estos ferro
carriles el aprovechamiento de carrete
ras ú otras vías ordinarias, perm itiéndo
se sólo el cruzamiento de las mismas en 
las mejores condiciones posibles, y en 

^casos muy especiales y justificados po- 
^^^án aprovecharse obras de carreteras en 

'^erminados pasos ó sitios.
1 4  ̂ El plazo para la admisión de pro

yectos - term inará á la hora de las trece 
del día de Noviembre próximo veni- 
deno.

D» Real orden lo digo á V. I. para 
su cpnooimK' f̂ito ooadgumtes,

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo pres
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 1908, y oídos la Jun ta  de De
fensa Nacional y el Consejo en pleno de 
Obras públicas,
’ S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dichos cuerpos consultivos y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien dispo
ner se abra un concurso de proyectos 
para el Ferrocarril estratégico de Bada
joz á Fregenal por Olivenza, Alconchel y 
Jerez de los Caballeros, con sujeción á las 
bases siguientes:

1.* Se proyectará la línea con vía úni
ca de un metro de ancho.

2.® Esta línea enlazará con todas las 
que lleguen á puntos servidos por la 
misma, entendiéndose por enlace con las 
de distinto ancho de vía el que ambas 
concurran á un muelle común que facilite 
los transbordos.

3.*̂  Por regla general las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas y el 
radio de las curvas no bajará de 120 me
tros, ádnlitiéndose excepciones á estas re 
glas únicamente en casos muy justifi
cados.

4.® El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal y en las 
rampas de gran longitud con inclinacio
nes de 15 á 20 milésimas, se empleará al 
menos el de 35 kilogramos,

5.®" El m aterial de tracción de la línea 
se fijará en vista de su plano y perfil, de 
las prescripciones relativas á la tracción 
y composición de trenes, y teniendo en 
cuenta que habrá de estar dispuesta á 
que la recorran en toda su longitud trenes 
de tropas, de todas armas, con su m ate
rial propio, á la velocidad comercial m í
nima de 25 kilómetros por hora.

6.®' Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de m aterial apropiado para el 
transporte de piezas de artillería, de 4.500 
kilogramos de peso máximo, y de cuatro 
metros 20 centímetros de largo en su 
mayor longitud.

7.^ Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que en los casos de que se 
trata os preferible á la  tracción por vapor, 
pero se cuidará de no rebasar, respecto 
de radios de curvas, inclinaciones de ra 
santes y peso de carriles, los máximos y 
mínimos, respectivamente, ya indicados, 
á fin de que en todo caso sea posible, en 
buenas condiciones, la tracción por va
por, utilizando para ello, si fuera  preciso, 
el m aterial de otros ferrocarriles.

8.®̂ Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles

que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Ferrccarriles secundarios y estra
tégicos de 26 de Marzo de 1908.

9.* Se procurará que la vía, y singu
larmente las obras de fábrica, como tam 
bién las estaciones, depósitos de m aterial 
y talleres, estén á cubierto ó desenfiladas 
de las fortificaciones del país vecino ó de 
las alturas ó puntos situados en él, que 
pudiera el enemigo ocupar para destruir 
la linea ó estorbar su utilización.

10. No deberán trazarse las líneas á  
vanguardia de los puntos fortificados ni 
de aquellas posiciones que por su situa
ción ó condiciones especiales hayan de 
ocuparse y constituir núcleos de la de
fensa ó apoyos fiel ataque en caso de 
guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la anterior, el Ministerio de la 
G uerra facilitará á los peticionarios de 
estudios la nota de los puntos principales 
de paso.

11. E l dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden lá ley y Reglamento de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos.

12. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título ex
pedido en España.

13. Queda prohibido para estos ferro
carriles el aprovechamiento de carrete
ras ú otras vías ordinarias, perm itiéndo
se sólo el cruzamiento de las mismas en 
las mejores condiciones posibles, y en 
casos muy especiales y justificados po
drán aprovecharse obras de carreteras 
en determinados pasos ó sitios.

14. El plazo para la admisión de pro
yectos terminará á la hora de las trece 
del día 6 de Febrero de 1911.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1910.

CALBETON.' 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

A D M m s T M t ó j r a m

M INISTERIO  D E G RACIA  Y JU S T IC IA  ^

Subsecretaría.
En el Juzgado de prim era instancia de 

Ecija, de ascenso, se halla vacante, por 
excedencia de D. Andrés Ponce de León, 
una plaza de Escribano, que debe pro
veerse por antigüedad, como comprendi
da en el segundo de los turnos señalados 
en el número 1.  ̂ del artículo 11 del Real 
decreto de 5 do Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á  éste Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de Sevilla 
dentro dol plazo de trein tadías naturales, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 31 de Marzo de WlO.-^El Sub
secretario, L óps Mora.
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Dirección Gonernl de lo s  Regris- 
t r o s  y  d e l  N o ta r ia d o .

El señor Presidente del Tribunal Su
premo, que lo es á la vez de la Jun ta  
Central dol Censo Electoral, dice al señor 
Ministro do Gracia y Justicia, con fe
cha 21 del actual, lo siguiente:

«Excnio. Sr.: Vista la Eeal orden del 
Ministerio del digno cargo de V. E. fe
cha 2 del corriente, remitiendo para su 
resolución por la Jun ta  Central del Censo 
de mi Presidencia la instancia dirigida al 
señor Director general de los Eegistros y  
clel Notariado por el Notario de Daimiel 
D. Daniel Moreno Cervera, en solicitud 
de que se resuelva si debe estimarse in
compatible el cargo de Notario con el de 
Vocal de la Jun ta  municipal del Censo, y  
el informe que sobre tal petición ha emi
tido la Junta  directiva del Colegio nota
rial del Territorio de Albacete, y

Considerando que la ley Electoral vi
gente no sólo no contiene precepto algu
no que directa ó indirectamente establez
ca incompatibilidad entre el cargo de 
Notario y el de Vocal de las Juntas m u
nicipales del Censo cuando á ellas les 
corresponda pertenecer por alguno de los 
conceptos que determina el artictilo 11 de 
la Ley, sino que por el contrario de una 
manera expresa llama á esa clase á tener 
representación en las provinciales dispo
niendo que de éstas forme parte como 
Vocal el Decano del Colegio ó el Notario 
más antiguo de la capital de la provincia; 
sin que la circunstancia de que en ésta 
pueda haber más de uno, sea razón sufl- 
ciente que justifique la declaración de 
incompatibilidad de los que lo sean úni
cos en los pueblos rurales, puesto que, 
.existiendo en las grandes poblaciones 
número muíího mayor de electores, y de 
Colegios electorales, lógicamente ha de 
ser mayox’ también la necesidad do Nota
rios que puedan dar fe de las operaciones 
é incidentes de las elecciones;

Considerando que una vez sentado el 
principio de la compatibilidad entro los 
dos cargos de que se trata, es de equidad 
y  ajustado al espíritu de la ley, adm itir 
el de que no debe rechazarse la excusa 
para formar parte de las Juntas del Cen
so, do aquéllos á quienes por razón de 
edad ó de las funciones que desempeñan, 
exime esa misma ley de la obligación de 
votar; así como por el contrario no sería 
equitativo ni justo perm itir que el des
empeño de ese cargo de vocales de las 
Juntas pudiera servir de pretexto á los 
depositarios de la fe pública para excusar 
pl ejercicio de su ministerio, cuando para 
íí>Uo sean requeridos por candidatos ó 
electores, eludiendo así el deber propio 
de su profesión y  que además taxativa
mente les impone el artículo 4.® del Real 
decreto de 23 de Marzo de 1901, de no 
negar la intervención de su oficio en 
algún acto ú operación electoral, salvo el 
caso de imposibilidad material.

La Junta  Central ea su sesión de hoy 
ha acordado declarar;

Que no e x is te  incompatibilidad 
alguna entre el cargo de Notario y el de 
Vocal de las Juntas municipales del 
Censo, pero que el primero debe estim ar
se como causa legítima de excusa para 
formar parte de las segundas, sin que 
ello signifique, sin embargo, que los No
tarios no tengan perfecto derecho á per
tenecer á ellas,

2.® Que el hecho de que un Notario 
sea Vocal de una Junta municipal del 
Censo no le exime en manera alguna de 
la obligación de acudir á dar fe de actos 
ú operaciones electorales cuando para 
ello requerido por algún elector p

candidato, aunque el requerimiento se le 
haga en ocasión de hallarse desempeñan
do su cargo do Vocal, en el que será en
tonces inm ediatam ente sustituido por su 
suplente, que al efecto tendrá citado; de
biendo en todo caso dar preferencia al 
ejercicio de sus funciones notariales so
bre las de Vocal de la Junta municipal, 
y no pudiendo, por consiguiente, consi
derarse abandonadas éstas, aunque con 
el objeto indicado las deje estando des
empeñándolas.

Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. para su conocimiento y á fin de que 
por la Dirección General de los Registros 
pueda ser comunicado al Notario de Dai- 
miel consultante.^>

Y en cumplimiento de lo que en la an 
terior comunicación se previene, esta Di
rección General transcribe á V. S. para 
conocimiento de esa Jun ta  directiva y el 
del Notario de Daimiel, D. Daniel More
no Cervera.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1910.=El Director 
general, Vicente Pérez.
Señor Decano del Colegio Notarial de Al

bacete.
Lo que este Centro ha acordado publi

car en la Ga ceta  como resolución de ca
rácter general. Madrid, 29 de Marzo de 
1910.=El Director general, Vicente Pérez.
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M IN ISTERIO  DE LA G O B ER N A C IÓ N

S i i l b s e c i r e t a r i a .
Sanidad exterior,

OIRCUOAU

Debiendo precederse á la formación 
de los escalafones de Secretario In tér
pretes y Auxiliares de dicha clase, Cela
dores desinfectores, Maquinistas, Fogo
neros, Patrones de falúa, Celadores m ari
neros y  Marineros del Cuerpo de Sanidad 
exterior, así activos como, cesantes, los 
interesados deberán rem itir á la Inspec
ción General de Sanidad exterior, en tér- 
líiino de sesenta días naturales, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta 
Circular en la G a C e x a  d e  Ma d r id , y  por 
conducto de los Directores de las Esta
ciones sanitarias de los puertos ó Alcal
des donde se encuentren, en su defecto, 
sus hojas de servicios, acompañadas de 
sus correspondientes títulos, debidamen
te compulsadas y  autorizadas por dichos 
funcionarios, bajo la más estricta respon
sabilidad de éstos.

Lo que comunico á V. S. á fin de que 
se sirva disponer la inserción de esta 
Circular en el Boletín Oficial de esa pro
vincia con objeto de que tenga la debida 
publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1910.«»E1 Subsecre
tario, Fernández Latorre.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y  Campo de 
Gibraltar,

Vacantes las plazas de Director de la Es
tación Sanitaria del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas, por pase de D. Francisco Pe- 
llicer y Vigueras á la Dirección de Valen
cia; la de Director del puerto de Maza- 
iTÓri, por nombramiento do D. Enritque 
Marín López con destino á la de Torre- 
vieja, y la de Módico segundo del puerto 
de Algeciras, dotadas ambas con el ha- 
b^r ^nual de 2.000 pesetas, vapautes, esta

Última á pesar de haberse convocado á 
concurso entre los Módicos activos del 
Cuerpo y para la que no hubo solicitante, 
S0  convocan á concurso, para su provi
sión entre los Médicos excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior con arreglo 
á lo preceptuado por el artículo 16 del 
Reglamento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio dentro del 
plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G aceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 1910.=E1 Sub
secretario, J. Fernández Latorre.

S a sc rip c ió u  á  fa v o r  de lo s  dam nifi
cados p o r  la s  inundaciones en  Oas« 
t i l l a ,  L eón y  G a lic ia .

UNDÉCIMA LISTA DE DONATIVOS
Pesetas.

Importe de los donativos an- 
teriores i'ngresados en el
Banco de España ................ 111.601,21

D. Manuel Basarán................ 50,00
Ayuntamiento de Alaibar. . 37,00
Sociedad Fraternidad Repu

blicana de Pueblo Nuevo
del T errib le .......................  126,00

Estación Sanitaria del puer
to de Coruña....................... 46,54

Ayuntamiento de Mués(Pam-
plona)..................................  89,15

Alcalde de Añorbe................  14,00
Ayuntamiento de M onreal.. «44,00
Idem de U rroz  ...................  25,00
Idem de Leache ...................  27,80
Alcalde de Góngora.............. 16,00
Ayuntamiento de Echaurri. 20,50
Idem de Ortiz......................... 10,00
Idem de Torralba.................   43,85
Idem  de Durango.................  50,00
Idem  de Oropesa...................  25,00
Idem de Chueca..................... 50,00
Idem de Torralba de Oro-

pesa ......................................  15,00
Idem de Navaleán.......................  25,00
Diputación-Provincial de To

ledo..............................   150,00
D. Julio Gómez Jareño   50,00
D. Federico Muñoz...............  10,00
D. Ignacio Ramos.................. 10,00
D. Gregorio Ledesma  10,00
D. Gregorio López. 10,00
D. Angel Conde.....................  10,00
D. Lisardo V illare jo ... . . . . .  10,00
D. Alfonso de L a ra . ............  10,00
D. Samuel García R uiz  10,00
D. Platón Páram o    ' 10,00
D, Antonio Vélez. ................ 10,00
D. Isaac Megía.......................  10,00
D. Gabriel Mazarambroz.. . .  10,00
D. José Sánchez Feito   10,00
D. Juan  Laveisie...................  10,00
Secretaría y  Contaduría de 

la Diputación de T oledo .. 38,00
Sección de Cuentas.. ̂ .......... 4,50
Jun ta  de Instrucción P ú 

blica .....................................  6,00
Establecimientos re u n i d o s

de Toledo.................................. 2li,20
Hospital de la Misericordia

de Toledo...................................  22,75
Idem de Dem entes.......................  11,25
Ayuntamiento de Mondra-

gón............................................   .50,00
ídem  de Gata (Cáceres)  15,00
Idem de Villava (Pamplona). 78,00
D. Mariano Martínez dei Rin

cón...............................................  15,00
D. Mariano Gancero.............. 15.00
P. MaquQl María Mb^rrán,* io,00
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Pesetas.

Sr. Conde de la Torre del
Fresno...................    10,00

D. Feliciano Gomes B ravo.. 10,00
D. Laureano F e r n á n d e z

Esther..................................  5,00
D. Francisco Páez de la Ca

dena......................................  5,00
B. Ignacio Santos Redondo. 5,00
D. Justo Castillo....................  5,00
D. Antonio Chorot................  5,00
B. Francisco Chinchilla  5,00
Asamblea de la Cruz Roja

(Badajoz) ...........................  75,00
Ayuntamiento do H errera

del Buque..................    10,00
B. Angel Bañuelos'.. . . . ___ 2,00
B. Santiago Pedro Rojas  2,00
B. Antonio de Rivas.............. 2,00
B. Simón Corral.................... 2,00
B. Julio Ibarra ....................... 1,00
B. Alejandro C uadra  1,00
B. José T orralba...................  1,00
B. Ferm ín López...................  1,00
B. Santiago Pacheco  1,00
D. Pablo Romano.................  2,00
D. Anselmo Redondo  1,00
B- Ricardo Morales...............  1,00
D. Timoteo del Carpió  1,00
B. Agustín Cano...................  1,00
B. Víctor Am brojo................ 1,00
B. Pedro Morales...................  1,00
B. Adolfo Expósito................ 1,00
jD. Emilio Zabaleta...............  1,00
jD. José F ernández...............  1,00
D. Salustiano M erino  0,50
B.^ María Josefa Mondragón. 0,50

Gregorio García...............  0,50
B.. Nicolás Bít3Z.....................  0,50
D. jSHas Cáceres....................  0,50
B. G arcía.......................  0,50
B.* Greg'oria Calderón  0,50
B. Benito Romero.................  0,50
B. Celedonio R ubio .............. 0,50
B. Enrique C'ánchez.............. 0,50
B . Basilio G allego.,. .  ........  0,50
B. Antonio Rivas...................  0,25
B. Amador Vicente............... 0,25
^Ayuntamiento de Bilbao.. . .  500,00
Ic^em de Azpeitia. 50,00
IdeJtt Adrados................... 10,00

Total.............. 113.667,75

M adrid, 2 de Abril de 1910.» 
acuerdo de Ja Junta, E. Bato.

«Por

M IN ISTERIO  DE ,'N STRU CCtÓN PÚBLICA
Y BELL<\S ARTES

S,

Sulbsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela Supe

rio r de Arquitectura de Barcelona, una 
plaza de Profesor num erario de la asig
natura de Tecnología y Arquitectura Le
gal, votada coh ®1 sueldo anual de 3.000

pesetas, consignadas en los presupuestos 
de aquella localidad, y demás ventajas 
que la Ley establece para los í*rofesores 
de estas Escuelas, la cual plaza ha de 
proveerse por concurso de ascenso, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 1.® de Abril del año corriente.

Sólo podrán tomar parte en este con
curso, según lo prevenido en el párrafo
2.® del artículo 25 del Reglamento de d i
cha Escuela, los Profesores auxiliares 
que hubieran obtenido, sus plazas por 
oposición ó en virtud de haber sido pen
sionados en Roma, con las circunstan- 
tancias requeridas en él para lo primero 
del citado artículo, siempre que lleven 
cinco años en el desempeño de su cargo 
y los comprendidos en la disposición 1.  ̂
del expresado Reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á esta Subsecretaría en el 
plazo improrrogable de trein ta días, á 
contar desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 2 de Abril de 1910.--E1 Subse
cretario, E. Montero.

M IN ISTER IO  DE FO M E N T O

D irección General de Agrricnltn- 
ra , Industria  y Comercio.

MONTES

A fin de que puedan declararse de u ti
lidad pública para los efectos de la ex
propiación forzosa los trabajos que se 
han de ejecutar por la sexta Bivisión hi- 
drológico-forestal en la prim era Sección 
de la cuenca del río Jalón, que compren
de terrenos pertenecientes á varios pue
blos de las provincias de Zaragoza y Te
ruel,

Esta Birección General, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley de 10 de Enero de 1879, ha resuelto 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
este anuncio, á fin de que llegue á cono
cimiento de quien se considere interesa
do en la expropiación, que en el plazo de 
treinta días, á partir dé la fecha, estará 
de manifiesto el proyecto formulado por 
el Ingeniero encargado de dicha Sección, 
en el Negociado de Montes del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, para los efectos de la información 
pública ante los Gobiernos Civiles de Za
ragoza y Teruel, á que se refiere el men
cionado artículo 13.

Madrid, 22 de Marzo de 1910.=E1 Bi- 
rector general. Gallego.

Creada por Real decreto de 12 de Mar
zo del corriente año la Sección de Pro
tección á las Industrias Marítimas, se 
anuncia un concurso para la provisión 
de dos plazas de Liquidadores de primas

á la construcción naval y demás que 
comprende la ley de 14 de Junio de 1909, 
con la remuneración anual de 3.000 pese
tas cada uno.

Los aspirantes, que habrán do reun ir 
las condiciones de aptitud necesarias para 
las prácticas de los cálculos y liquidacio
nes citadas que les estarán encomenda
das, presentarán las solicitudes, d irig i
das al Ministro de Fomento, en el plazo 
de quince días, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a ,  acompañando á las mismas los tí
tulos profesionales y certificados de ser
vicios que acrediten reconocida compe
tencia y práctica en cálculos marítimos, 
mercantiles é industriales navales.

Madrid, 1.° de Abril de 1910.=E1 Bi- 
rector general. Gallego.

D ireeclón General de Obras Pü* 
M icas.

SEÑALES MARÍTIMAS
Remitidas por la Jefatura del digno 

cargo de V. S. el acta notarial del con
curso celebrado para la adquisición de 
una grúa con destino al puerto de Carril, 
y la carta de pago original que justifica 
h iberse constituido el depósito fijado en 
condiciones, y aceptado por B. Hilario 
Sertucha el sum inistro de los lingotes 
ó trozos de hierro necesarios para el equi
librio de la grúa á que se refieren los ar
tículos 1.° y 3.̂  ̂ del pliego de condiciones 
facultativas, y la ejecución de las pruebas 
oficiales especificadas en el artículo 12 
del mencionado pliego, en el muelle de 
Carril, procede verificar la adjudicación 
del suministro, y en su consecuencia; de 
conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Obras Públicas, y con lo pro 
puesto por esta Birección Géheral,

S. M. el Rey (q. B. g.), ha tenido á bien 
disponer:

Que se adjudique el concurso celebra
do en Pontevedra el día 16 de Octubre 
de 1909, para la adquisición de una grúa 
para el puerto de Carril, al único postor, 
B. Hilario de Sertucha y Sarachu, vecino 
de Bilbao, en nombro y representación 
de la Sociedad Española de Construccio
nes Metálicas, Talleres de Zorroza (Bil
bao), por la cantidad de 6.190 pesetas, con 
arreglo á los dibujos y memoria presen
tados y á los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas que 
rigen en el mencionado concurso.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se" sirva trasladar
lo al adjudicatario del suministro. Bios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1910.=E1 Birector general, P. O., 
José Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicaa

de la provincia de Pontevedra,
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